
 

Siendo las 15:30 horas del día martes 18 de octubre de 2016.- Se da inicio a la 
reunión de Concejo de carácter ordinario, Presidida por el Alcalde Protocolar Mario 
Fuentealba Cotal y contándose con la presencia de los concejales  Francisco 
Yevenes Núñez, Luis Zapata Rivera,  Gloria Valderas Silva, Roberto Chamorro 
Fernández y Héctor Jaramillo Lillo. Además del Administrador Municipal Don Jorge 
Ravanal Gallegos- 

REUNIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL N°  189.-  

También está presente el Secretario Municipal Guido Figueroa Cerda en su 
calidad de secretario del Concejo y Rafael Medina López a cargo del registro del 
audio del Concejo.- 

Tabla:  
 
1.- Lectura Acta anterior. 
2.- Lectura de Correspondencia recibida. 
3.- Informe del presidente del Concejo. 
4.- Citación Gustavo Aranda, explicar solicitud de iniciativa de administración  
     Directa.  
5.- Modificación Presupuestaria 
6.- Puntos Varios. 
 
Se da lectura a la siguiente correspondencia recibida: 
 

• Of. Ord. Int. N° 192 del Secplan (S) Leonardo Badilla Cofré, donde solicita 
al Concejo acuerdo para la adjudicación del proyecto Mejoramiento “Sede 
La Esmeralda”  por $ 69.550.181.- al proveedor Servicios y Construcciones 
Trinjos Ltda.- El concejo después de un análisis  aprueba la adjudicación.- 

• De la Agrupación de Jóvenes, Adultos Cristianos Vientos de Esperanza 
Lebu. donde manifiestan que realizan varias actividades sociales, tanto 
como de día y  noche, tratando a personas en situación de calle, vulnerable, 
pobres, sin familia e incluso alcohólicos y/o drogadictos.  En su casa de 
acogida y surge la necesidad de satisfacer las necesidades de estas 
personas, como salud, aseo, pañales gastos para mejorar la casa, 
actividades recreativas. Por todo lo expuesto solicitan una subvención.  Se 
acuerda aprobar $ 500.000.- y solicitar al Dideco un informe sobre la 
gestión de esto.- 

• Ord. N° 160 del Jefe Departamento de Salud Juan Díaz Arancibia.- donde 
envía respuesta de la Sra. Yanina Zúñiga Fernández, Asistente social, 
Asesora del CODE del Cesfam Lebu Norte, respecto al concurso “Póngale 
nombre a su Cefam.- 

 
El Concejal Yenes expone que lo que se consultaba es si el concejo tiene que 
tomar conocimiento de eso.- puesto que no se informó nunca hasta ahora.- 
 
El Concejal Chamorro expone que tambien se adelantaron demasiado puesto que 
ese Cesfam aun no se coloca ni la primera piedra.- 
 
Se concuerda que no se le preguntó ni se informó a nadie. Se acuerda verlo la 
próxima semana con el Alcalde.- 
 

• De la Presidenta Escuela de Fútbol Municipal José Muñoz Muñoz, 
Clementina Delgado Reyes.- donde solicita recursos para arriendo de 
buses, con el fin de efectuar los traslado correspondiente a las fechas del 
mes octubre y noviembre a las ciudades Santa Juana y los Ángeles del 
campeonato de Escuelas de Fútbol integración Región del Biobio 2016. Se 
acuerda dejar pendiente para la próxima reunión cuando esté presente el 
Alcalde titular.-   
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• Solicitud de la Sra. Betty Carrasco Badilla, representante de un grupo de 
artesanos y microempresarios de diferentes países latinoamericano “Inca 
Mapu” para instalarse con una feria artesanal en la Plaza de armas desde 
el 18 de octubre al 18 de noviembre. Se acuerda responder que no es 
posible porque se prioriza los artesanos locales.- 

• Del la Presidenta del Sistema de Bienestar Cesfam Lebu Norte, donde 
solicitan considerar el aporte de 4 UTM por 52 socios al presupuesto año 
2017.-  Se acuerda dejar pendiente para la próxima reunión.- 

• Del Presidente AFUSAM Lebu Domingo Muñoz Zambrano.- donde señalan 
que dentro del marco de las Pasantías Nacionales e Internacionales que se 
les otorgan a los funcionarios de la Salud Municipal y en varias ocasiones 
han quedado seleccionadas, incluyendo este año 2016. Donde una de sus 
colegas ha sido elegida a dicha pasantía internacional. Por lo que solicitan 
un aporte por la cantidad de $ 200.000.- para ayudar a solventar algunos 
gastos que son parte del funcionario.- 

 
Se acuerda consultar la fecha de la pasantía y el lugar donde se realizara la 
pasantía.- 
 

• Memorándum N° 111 del Director de Obras donde remite copia del diario 
oficial de fecha 14 octubre, donde publica decreto de la enmienda N° 1 al 
Plan Regulador comunal de Lebu.- 

• Marcos Araya Rodríguez, Arquitecto ICA 3067 donde solicitan se otorgue 
numeración y los nombres de calles y pasajes del Loteo 102 viviendas 
DFL- 2 y 1 sala multiuso de propiedad del comité de Allegados Bosque 
Sur B ubicada e  calle Eleuterio Ramírez N° 200.- Se acuerda solicitar el 
plano y consultar al comité alguna sugerencias de nombre de vecinos  
que se destacaron en la comuna.-     
 

        
Ingresa a la sala Don Gustavo Aranda quien entrega Ord. Int. 60 de fecha 
07.10.2016, en que solicita se autorice  en ejecutar por vía de Administración 
directa de los siguientes proyectos: 
 

• Reposición Aceras calle Eleuterio Ramírez …………………...$ 59.906.021  
• Reparación de aceras calles José Miguel Carrera y Freire…. $ 56.083.035 
• Reposición aceras calle Latorre , O’Higgins y Blanco………...$ 59.416.423 

 
Se expone que como servicios Generales tendrían capacidad suficiente para 
ejecutar estos proyectos por la vía de administración Directa. Se contrataría 
personas formando una cuadrilla y él sería  el administrador de estos proyectos.- 
 
El Concejal Chamorro consulta por el proyecto de mejoramiento de calle 
Saavedra, que había sido informado anteriormente acá.- 
 
El Concejal Fuentealba consulta cuantas son las personas proempleos que hay y 
se informa 585 personas que trabajan y dependen directamente del Municipio.- y 
agrega que últimamente nos hemos preocupados de sacar a trabajar a la gente 
que antes estaba en las Sedes.- 
 
El Concejal Zapata, expone que hay veredas  recién hechas, que ya están 
quebradas, esto es, en O’Higgins entre Saavedra y Rioseco, además frente al 
Gimnasio Municipal.- 
 
En estos trabajos se generarían más de 90 personas pero estos serán los que 
actualmente integran la cuadrilla Polifuncional que está terminando justamente en 
este momento.- Estos proyectos comenzarían este año y terminarían en el 2017.- 
 
Con estos alcances se aprueba la ejecución por administración directa de los tres 
por los montos que se indicaron.- 
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Por último el Concejal Zapata solicita solución a algunos problemas que se han 
planteado acá, por ejemplo: 

• Colocación de pasamanos en Calle Ramírez 
• Arreglar un bloque de cemento en calle Rioseco al llegar a Ramírez.- 
• Pintado de rejilla en calle Rioseco y postes de color amarillo.- 

 
 
Se informa que los trabajos se van programando en forma semanal salvo los 
imprevisto y las emergencias.- 
 
Sin más que tratar se retira de la sala Don Gustavo Aranda.- 
 
Ingresa Pablo Sandoval y Lino Venturelli, quienes exponen algunos detalles del 
proyecto de campeonato de Body Boar, el cual se pretende que sea del circuito 
Nacional. Algunas ven la comuna de Lebu fue parte del circuito y ahora se obtuvo 
financiamiento de $ 6.000.000.- para realizarlo.- 
 
La fecha que da el circuito es el 11 de noviembre y la transmisión en vivo de 
propaganda por estrining ya se está trabajando.-    
 
El problema es que ahora se supo que los recursos estarían en marzo del 2017, 
porque es un proyecto Municipal.-  
 
El Concejal Chamorro propone que se vea la forma de financiarlo para no perder 
esta oportunidad de desarrollar este campeonato.- 
 
El Concejal Jaramillo propone se vea la posibilidad a través del Alcalde 
Subrogante, que el Intendente entregue los fondos tal como está presentado en el 
proyecto, esto es, ahora en noviembre y no en marzo de próximo año.- 
 
Sin más que tratar se retiran Pablo Sandoval y Lino Venturelli.- 
 
Posteriormente se analizan y aprueban las siguientes modificaciones 
presupuestarias:  
  

  
Modificación presupuestaria N° 46 

 

 

 

 

 

CUENTA DENOMINACION CUENTAS DE INGRESOS MONTO   $ 

115.03.01.003.001 Urbanización y Construcción 500.000 

115.03.02.001.001 De Beneficio Municipal 500.000 

115.03.02.001.002 De Beneficio Fondo Común Municipal 500.000 

115.08.01.001 Reembolso Art. 4 Ley N°19.345 y Ley Nro. 19.117 Art. Unico 2.500.000 

115.08.02.002.003 Multas art. 42 dec.nro. 900 de 1996 ministerio de obras publicas  

1.500.000 

115.08.02.007 Multas Juzgado de Policia Local – De Beneficio Otr 4.000.000 

 

 

 

TOTAL CUENTA DE INGRESOS   $ 

 

9.500.000.- 
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CUENTA  DENOMINACION CUENTA DE GASTOS (AUMENTAN) MONTO   $ AREA DE 
GESTION 

 

215.21.02 

 

Personal a Contrata 

 

9.500.000 

 

01 

  

TOTAL CUENTA DE GASTOS (AUMENTAN) 

 

9.500.000.- 

 

 
 

  
Modificación presupuestaria N° 47 

 

CUENTA  DENOMINACION CUENTA DE GASTOS (AUMENTAN) MONTO   $ AREA DE 
GESTION 

215.24.01.999.001 Subvenciones 5.939.193 01 

215.31.02.002.003.001 Diseño ejecución y gestión de proyectos de diversas fuentes de financiamiento  

3.000.000 

 

01 

  

TOTAL CUENTA DE GASTOS (AUMENTAN) 

 

8.939.193.- 

 

 
 
En Informe del Alcalde Jorge Ravanal expone que se aprobó el financiamiento 
para la pavimentación de la cuesta El Guindo. Esto se informará oficialmente la 
próxima semana.- 
 
Además se informa que después de las elecciones el 28 Octubre es el día del 
funcionario Municipal y se invita a todos los concejales a participar.- 
 
Respecto a las elecciones se menciona que se tuvieron que reparar varias urnas 
que estaban en malas condiciones.- 
 

 
Puntos varios. 

La Concejala Valderas consulta por el caso del joven que va realizar una pasantía 
a España que es Don Felipe Soto Ferreira de este caso llegó el informe social y el 
concejo recomendó realizar la ayuda solicitada, se acuerda solicitar al 
Administrador Municipal que vea el monto a aportar.- 
 
   
 
 
 
 
 
 

CUENTA DENOMINACION CUENTAS DE GASTOS MONTO   $ AREA DE 
GESTION 

215.22.08.999 Otros – Servicio Generales 8.000.000 03 

215.33.03.099.005.001 Aporte FONDEVE 939.193 01 

 

 

 

TOTAL CUENTA DE  GASTOS  $ 

 

8.939.193.- 
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Resumen de acuerdos: 

1. Se aprueba la adjudicación del proyecto Mejoramiento “Sede La 
Esmeralda”  por $ 69.550.181.- al proveedor Servicios y Construcciones 
Trinjos Ltda.- 

2. Se aprueba una subvención municipal a la Agrupación de Jóvenes, Adultos 
Cristianos Vientos de Esperanza Lebu.- 

3. Se acuerda solicitar a Dideco informe respecto al funcionamiento del casa 
de acogida de personas en situación calle, a la Agrupación de Jóvenes, 
adulto cristianos Vientos de esperanza.- 

4. se acuerda dejar pendiente para la próxima reunión solicitud del comité de 
bienestar del Cesfman Lebu norte.  

5. Se acuerda consultar al Presidente del Asociación Gremial Afusam  la fecha 
de la pasantía y el lugar donde se realizara la pasantía.- 

6. Se acuerda solicitar el plano y consultar al comité Bosque sur B alguna 
sugerencias de nombre de vecinos  que se destacaron en la comuna.-     

7. Se aprueba  que se ejecute por  administración directa de 3 proyectos de 
reparación de aceras y que el administrador designado es el  profesional 
Gustavo Aranda Sotomayor.-  

8. Se aprueban las modificaciones presupuestarias n° 46 y 47 
9. Se acuerda solicitar al Administrador Municipal que vea el monto a aportar, 

al joven que realizara la pasantía a España.- 
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